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Guayaquil, 12 de octubre de 2005 

Señor FF 

ELIAS JAMIL FAOUR SAAB Y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía PANDUIT 
S.A. “EN LIQUIDACION” en su sesión celebrada el día 30 de junio de 2005, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Público Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil ABOGADO SEGUNDO IVOLE 
ZURITA ZAMBRANO, el 4 de febrero de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 4 de marzo de 1999. 
Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público Séptimo del Cantón 

Guayaquil, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 11 de octubre de 2004 e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 6 de mayo de 2005. 
La Disolución Anticipada de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

  

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL de la Compañía PANDUIT 

S.A. “EN LIQUIDACION” para la cual he sido elegido, siendo de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Guayaquil, octubre de 2005 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha cuatro de Noviembre del dos mil cinco 
queda inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la 

Compañía PANDUIT S.A. EN LIQUIDACION, a favor de ELIAS 

JAMIL FAOUR SAAB, a foja 115.411, Registro Mercantil número 
21.574, y anotada el cuatro de Noviembre del dos mil cinco, bajo el 

número 40.848 del Repertorio.- 

GE 
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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